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 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2008, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 1469/2007 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1469/2007, interpuesto por doña Carmen Navarro Gamero 
contra la Resolución de 30 de agosto de 2007, por la que se re-
suelve el recurso de reposición formulado contra la Resolución 
de 18 de diciembre de 2006, de la Dirección General de Ins-
pección y Evaluación, por la que se hacen públicos los listados 
definitivos del personal al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía beneficiario de la ayuda de Acción Social de 
Estudios, así como del excluido, correspondientes a la convoca-
toria de 2005, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Tres de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 24 de marzo de 2008.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2008, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 2420/07 ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo Sección Tercera, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo número 2420/07, 
interpuesto por don Juan Antonio Montenegro Rubio, Procura-
dor de los Tribunales, en nombre y representación de doña 
María Dolores Blanco Pérez, contra la Resolución presunta del 
recurso de alzada frente a Resolución de fecha 29 de junio de 
2007 de la Consejería de Justicia y Administración Pública por 
la que se aprueba la lista definitiva del Cuerpo Superior de Ad-
ministradores y, así mismo, Orden de la misma Consejería por 
la que se nombran funcionarios de carrera de dicho Cuerpo, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Sevilla, 24 de marzo de 2008.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de 21 de diciembre de 
2006, dictada por la Sección Tercera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 115/1999, interpues-
to por don José Ramón Romero Martín.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 115/1999, 
interpuesto por don José Ramón Romero Martín, siendo la ac-
tuación administrativa recurrida la Resolución de fecha 29 de 
octubre de 1998, mediante la que se declara la caducidad de 
la autorización de aprovechamiento del recurso de la Sección 
A), Caliza, denominada «Juncarejo 1 RSA», número 45, en el 
t.m. de Gilena (Sevilla), se ha dictado sentencia con fecha 21 
de diciembre de 2006, por la Sección Tercera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Sevilla cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos 
el recurso contencioso-administrativo objeto de este procedi-
miento contra la resolución referida en el Antecedente de He-
cho Primero de la presente sentencia, la cual confirmamos por 
entenderla ajustada a Derecho; y todo ello sin hacer expresa 
condena en costas procesales.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3 de la Orden de 
18 de mayo de 2004, de delegación de competencias (BOJA
núm. 111, de 8 de junio de 2004), y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 118 de la Constitución y 17.2 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y 
siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cum-
plimiento en sus propios términos de la expresada sentencia, 
así como su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 24 de marzo de 2008.- El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García. 

 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la Sentencia de 20 de diciembre de 2006, 
dictada por la Sección Tercera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Sevilla, en el recurso de apelación 
núm. 524/2006, interpuesto por Junta de Andalucía.

En el recurso de apelación número 524/2006, interpuesto 
por Junta de Andalucía, siendo la actuación recurrida la sen-
tencia núm. 162/2006, de 22.5.06, dictada por el Juzgado 
núm. 7 de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, mediante 
la que se estima recurso contra Resolución de 29.11.04 de la 
Comisión Andaluza de Evaluación de los Complementos Auto-
nómicos por ser esta contraria a derecho, anulando la misma, 
se ha dictado sentencia con fecha 20 de diciembre de 2007, 
por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Sevilla cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Desestimar el recurso de apelación. Sin impo-
sición de las costas causadas en la segunda instancia a nin-
guna de las partes».
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En virtud de lo establecido en el artículo 3 de la Orden de 
18 de mayo de 2004, de delegación de competencias (BOJA 
núm. 111, de 8 de junio de 2004), y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 118 de la Constitución y 17.2 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y 
siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cum-
plimiento en sus propios términos de la expresada sentencia, 
así como su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 

Sevilla, 24 de marzo de 2008.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García. 

 RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se reco-
noce a Endesa Cogeneración y Renovables, S.A., la 
utilidad pública en concreto del parque eólico «La Cas-
tellana» en el término municipal de Puerto Real. (PP. 
1036/2008).

Expediente: AT–7110/04.

Visto el escrito de solicitud formulado por Endesa Coge-
neración y Renovables, S.A.,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 27 de septiembre de 2005, la Delega-
ción Provincial en Cádiz de la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa dictó resolución por la cual fue otorgada Auto-
rización Administrativa a Endesa Cogeneración y Renovables, 
S.A., para la instalación del parque eólico «La Castellana» y 
por Resolución de fecha 14 de junio de 2007 de la Delegación 
Provincial en Cádiz de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa, se aprobó el proyecto de ejecución de la misma. 

Segundo. Con fecha 9 de octubre de 2007, la mercantil 
Endesa Cogeneración y Renovables, S.A., con domicilio a efec-
tos de notificaciones en Avda. de la Borbolla, 5, 41004 Sevilla, 
solicitó la declaración de utilidad pública en concreto para la 
instalación del parque eólico «La Castellana», en el término 
municipal de Puerto Real.

Tercero. Siguiendo las instrucciones de la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas (2.2.2006) en aras de alcan-
zar los objetivos fijados en el Plan Energético de Andalucía y 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con fecha 
18 de octubre de 2007 la Delegación Provincial en Cádiz de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa acordó declarar 
de urgencia el procedimiento referenciado. 

Cuarto. De acuerdo con los trámites reglamentarios esta-
blecidos en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica (en ade-
lante R.D. 1955/2000), se sometió el expediente, por el pro-
cedimiento de urgencia, a información pública, insertándose 
anuncio en el BOE número 284, de 27 de noviembre de 2007, 
BOJA número 243, de 12 de diciembre de 2007, BOP de Cá-
diz número 229, de 28 de noviembre de 2007, Diario «La Voz 
de Cádiz» de 16 de noviembre de 2007 y en el tablón de anun-
cios de lo Ayuntamiento de Puerto Real, como resultado de la 
cual, se produjeron las siguientes alegaciones:

Don Francisco Moreno Corona, después de personarse 
en esta Delegación, con fecha 12 de diciembre de 2007, envía 
escrito en el que indica que, únicamente, se le ha mostrado 
el plano de planta de la instalación, y que para efectuar sus 
alegaciones, requiere copias de los expedientes íntegros que 
dieron lugar a las resoluciones de autorización administrativa 
y de aprobación de proyecto de ejecución, así como copia de 
las mismas. 

A lo cual esta Delegación contesta que, por la extensión 
y volumen del requerimiento, no puede ser atendido sin afec-
tar a la eficacia del servicio, pero que dado su condición de 
interesado puede personarse, de nuevo, en las dependencias 
administrativas de esta Delegación y consultar el expediente, 
obteniendo copias de aquella documentación que considere 
necesaria. Sin que, finalmente, se produjeran nuevas consul-
tas ni alegaciones.

Don José Ignacio Fernández de Jódar, en nombre y re-
presentación de la mercantil «Promociones y Urbanizaciones 
Martín, S.A.», alega, de manera resumida:

En la relación de bienes y derechos afectados publicada 
«... no aparece la entidad a la que represento a pesar de ser 
titular de un derecho real inscrito en un Registro Público como 
es el Registro de la Propiedad núm. 2 del Puerto de Santa 
María... Promociones y Urbanizaciones Martín, S.A., es titular 
de un derecho real de opción de compra ... sobre las fincas 
referenciadas en la citada publicación cuyos propietarios son: 
Doña María de las Mercedes Gallardo Abarzuza, don Miguel 
Fernando Gallardo Abarzuza y doña María del Carmen Ga-
llardo Derqui».

«Se solicita se tenga por interesada y personada en el 
procedimiento a la mercantil que represento... que se anule 
la publicación y se retrotraiga el expediente, en todo caso, al 
momento de la primera Resolución o acto administrativo que 
debió ser comunicado a los interesados o publicadas la rela-
ción de éstos.»

A lo cual contesta el peticionario:

«Dispone el artículo 3 de la Ley de Expropiación Forzosa 
que las actuaciones del expediente expropiatorio se entende-
rán con el propietario de la cosa o titular del derecho objeto de 
la expropiación.»

«Dispone asimismo el siguiente artículo 4.1 de la citada 
Ley de Expropiación Forzosa que: siempre que lo soliciten, 
acreditando su condición debidamente, se entenderán tam-
bién las diligencias, con los titulares de derechos reales e 
intereses económicos directos sobre la cosa expropiable, así 
como con los arrendatarios cuando se trate de inmuebles rús-
ticos o urbanos. En este último caso se iniciará para cada uno 
de los arrendatarios el respectivo expediente incidental para 
fijar la indemnización que pueda corresponderle.»

«... la opción de compra que se dice inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad, no constituye ningún derecho real sobre 
la finca, ni arrendamiento o precario, ni ningún derecho econó-
mico que deba ser indemnizado con la expropiación.... Sólo en 
el supuesto de que el alegante  ejercitase y llevase a afecto la 
expropiación forzosa, sustituiría dicha alegante a los actuales 
titulares y propietarios de las fincas, en el expediente expropia-
torio, y tendría ella derecho al justiprecio de las fincas.»

Por otro lado el alegante indica que «la instalación del Par-
que Eólico denominado “La Castellana”, y por tanto su decla-
ración de utilidad pública no encuentra soporte jurídico alguno, 
dado que el Plan Especial de Ordenación e Infraestructuras 
Eólicas del término municipal de Puerto Real no se encuentra 
publicado».

A lo cual responde el peticionario:

«El parque eólico cuenta con todas las autorizaciones, permi-
sos y licencias, necesarias para su construcción y explotación.»


